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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE COMO REQUISITO PARA PRESTAR SERVICIOS 

EN EL SECTOR PÚBLICO, NO TENER CONDENA POR TERRORISMO, 

APOLOGÍA DEL DELITO DE TERRORISMO Y OTROS DELITOS 

Artículo 1. Requisito para ingresar o reingresar a laborar en el sector público 

Establécese como requisito para ingresar o reingresar a prestar servicios en el 

sector público, que el trabajador no haya sido condenado con sentencia firme, 

por cualquiera de los siguientes delitos: 

Delitos previstos en los artículos 2, 4, 4-A, 5, 6, 6-A, 6-B, 8, y 9 del 

Decreto Ley 25475, que establecen la penalidad para los delitos de 

terrorismo y los procedimientos para la investigación, la instrucción y 

el juicio. 

Apología del delito de terrorismo, tipificado en el artículo 316-A del 

Código Penal. 

Trata de personas, tipificado en el artículo 153 del Código Penal. 

Proxenetismo, tipificado en los artículos 179, 179-A, 180, 181 j) 181-A 

del Código Penal. , 

Violación de la libertad lexual, 	/en los artículos 170, 171, 

172, 173, 173-A, 174, 175, 176, 176-4 177 del Código Penal. 
/ 

Tráfico licito de Irogas, tipificado en los artículos 296, 296-A, 296-B, 

296-C, 297, 298, 30 /302 del Código Penal. 

La rehabilitación, luego de cumplida una sentencia condenatoria, no habilita 

para prestar servicios personales en el sector público. 
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